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FUENTES D EL D E R E C:::I-:IO DEL TRABAJO. 
SU J E R A ~ QUIA 

Por FRANCI SCO W AJ:_-..Jt(ER LINARES 

P r~esor de Derecho del Trabajo de la 
U n,i.-,.Versidad de Chile. 

Se consideran fuentes del derech~ según Planiol, las diferent86 ./ '\ 

maneras como se establecen las regla:;:: iurídicas.- En el Derecho del 
Trabajo son n u merosas, variadas y ~~ tanto complejas, las fuentes 
generadoras q u e crean y van aliment~do a este nuevo derecho, que 
en muchos puntos difiere substancialrn~llte del derecho tradicional.-
Tales fuentes se pueden clasificar come:: Sigue: 

I.- De carácter estatal, que son las má~ importantes, a saber: 

a) Las leyes especiales del trabaje::,,,-' Y de lo previsión social, las 
que pueden estar o no codificadas.-,- En. Chile, se Jncl~ye en el Códi-
go del Trabajo a una par te considerable <ie la legisla~1?n laboral; sin 
embargo, existen importantes leyes del ~~~ajo no codificadas, y toda 
la legislación previsional está fuera del (1/Cdig~ referido. . 

b) Ciertos preceptos constitucionalei;, l"elaflvos al trabaio y a la 
!?revisión social; las constituciones recie;~es de ~uchos estados con­
tienen extensas declaraciones d e principi~l . soc1?}es, con frecuencia 
bast°?te yagas y no precisados en uno: _eg1slac1on, ';1decuada.-t-- La 
Con~htucion Política de la República de ~ 1le ~~ laconica ~l respecto, 
Y solo cuenta con una declaración de p~~fecc1,0 n al trabaio 'Y a las 
obras de previsión social en el N9 14 de ~ articulo JO.-

e) Otras leyes (que no sean del ti-~0 i0 0 previsionales) 1 
que sólo regirán las relaciones laborales ~llpletoriamen!e, a folt; ~! 
una ley especial y que deben aplicarse, en ~~<:::tnto sea pos~ble, de acuer­
do con e l espíritu social que anima al Dere~ 0 del Traba1o,- En ChiJ 
son frecuen tes los casos en que el derecho c-~~ún ~e ap]ica en Illate . e 
del trabajo; así acontece en los juicios antE::I 0 s tribunales de] tr0 ~?s 
e n los que es preciso aplicar dJspo~iciones ~ ~l Código de Procedirnt Jo, 
to Civil, a causa del silencio de la legislac-~~~ procesal del trabQ· en-

• JO.-

Ji 



702 REVISTA D E: 
-----.:..:_:~~_2L~iA FACULTAD D E DERECHO Y C IENC IAS POLITICAS 

d ) Los r e 1 v os· las 1 g arne n t 
1 

' _ eyes d e l tr b 0 ~ de las leyes y los re glame ntos a dminis trali-
ra e s, 

1 
?0 J?~ed e n e n ~ OJo Y d e la p re visión contie nen p rincipios gene­

su ~ icac;on Prác tic a ar a d e talles , y e n consecue n c ia, necesita n para 
carac ter te c nico; c o n d e re glamentos, a men~do m u y m inuciosos Y de 
naturaleza debe n frecue ncia las leyes m is mas, q ue por s u p ropia 

l' · ser d 1 amp 1s1m<:' . c amp o __ La aptable s y fl,e x ible s, d e jan, al re g lame nto un 
con el d1ng ismo . , a reglamentacio n laboral e sta m uy de a c ue rdo 
Trabajo.-. JUndico y e conómico q u e orienta a l De rech o d e l 

e ) La jurisprud . . 
de las fue ntes leg· 

1 
E:ncia d e los tribunales, m ed io de in terpreta ción 

individuales y c O-:.s ativas, que a ún c uando s ólo s e a aplica ble a ca sos 
cedentes d e s uma ez':~ d e uniformidad, s in e mbargo, v a c re ando p re­
cri~taliza do, cuyas f tthdad en este dere cho todavía no s uficie nte mente 
tac1ones variable eyes nue v as so n a ú n oscuras y suje tas a interpre­
Y especialmente 1~~ En Chile, los fa llos d e los tr ibunale s del trabajo, 
tos laborales ha e la C o r te S uprema e n recursos d e que ja e n asun­
formar la soÍució n J0 nsti tuído e leme nto s m u y b e n e fic iosos p ara uni-

f) L_a jurisp~u e II:-uchos proble~as poc o cla ros º. difíciles_.-;­
del trabaJo ; la s norde nc1a administra hv a ~e. los .~rgan,1s mos ohci';lles 
yen asimismo a 

1 
rnas dadas por la a dmin1s trac1o n publica contnbu­

orie ntación.-,- En C _regulación d e las re lac_ione s d ~l trabajo y a su 
jurídicos de la D ' hil?, p uede señalarse la influencia d e los informes 
gre so del De rechre c~io

1
n Gene ral d e l Trabajo e n e l m e joramie nto y p ro-

o • e Trabajo nacional.-

U.- De carácter cole t . c zvo, a saber: 

a ) Lo s conve ni e mpresa, no d e . os colectivos d e traba jo, v e rdade ras le y es d e la 
Derecho Social orige n estatal, sino s indical; d e ntro d e los rumbos d el 
condiciones d e l c~~~n:1P0 ráneo e l grup o p ro fesional tiende a re g u la r las 
a conve r tirse e 

1 
OJO, Y de esta manera, e l conve nio cole ctivo llega 

p ) Los re~l e y d e toda una p rofesión.-
m ie nta s· e stos arnl e ntos inte rno s d e las empresa s Y d e los esta bleci-

, reg ame nt d d d f 'd d 1 g e n e rale s señal d os, icta os e c on ormi a con a s normas 
profesional s o O ¡°s Por la le y , y a veces con intervención d e l grupo 
p re sa.- ' n eyes inte rio res obligatoria s e n la re spectiva e m-

III.- La co s tumbre : 

La c o s tumbre y 1 . 
portancia e n e l os u so s tra dicionale s re vis te n una e norme im- -.. 
lo que atañe a m_odo como se efe ctúa e l trabajo , e n esp ecia l en 
re glame nto les e s ciert':1s m_o.fl.a lida d e s , e n las que ni a la le y , ni al 
y la s d e l servic' i osi~le. intervenir; hay labores como las a gncolas 
b re s es irresis tibl~ _ º;e s!ico e n las q ue la fu~rz(l. d e viejas co s tum-
v e mos a ctuar a la· e igu a l manera e n e l origen d e m uchas ley es 

, 
1 

. fue rza c read ora d e la costumbre , por cuanto la ley 
nueva so o vie n e a cansa l · ' E 1 orde n jur'd· . g rar u sos d e ya arga Y g e neral aplica c10n.-t 

n e 1 ico chile no, la cos tumbre no constituye derecho sino 
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en los casos en que la ley se remite a ella ( artículo 2 del Código Ci­
vil); tratándose del trabajo de empleados domésticos, en lo que no se 
hubiere previsto en e l contrato ni en el Código del Trabajo se estará a 
la costumbre del lugar (artículo 63 del Código del Trabajo); el trabajo 
de los obreros agrícolas no estará sujeto a horario, sino que será de­
terminado por la naturaleza de la labor, región, e tc. (artículo 76 del 
Código del Trabajo), lo que significa que regirán al efecto· las costum­
bres regionales.-

IV.- De carácter doctrinario, a saber: 

a) Los ~rincipios generales del Derecho, interpretados con un 
criterio social y humano, no formalista y poco rígido.-

b) Ciertos principios esencialmente sociales, por eiemplo, que 
e l trabajo humano no es una mercadería o artículo de comercio, que 
las leyes del trabajo y de la p re visión tienen como finalidad la protec­
ción de las clases económicamente débiles, etc.-

e) La equidad, que enfoca e interpreta las relaciones del traba­
jo con sentido de justicia social y de acuerdo con los dictados de la 
sana razQn.,.._ La ley chilena e>...-presamente se refiere a élla al seña­
lar el contenido de la sentencia en los juicios del trabajo, indicando al 
efecto ... los principios legales o de equidad en que se funde el fallo" 
(artículo 540 NQ 5 del Código del Trabajo); por lo tanto, a falta de ley 
el juez del trabajo fallará según los principios de la equidad.- Ade­
más es del caso recordar que el juez del trabajo en Chile aprecia en 
conciencia tanto las tachas hechas a los testigos declarantes en los 
juicios del trabajo (artículo 530 del citado Código), como la prueba 
rendida en los mismos juicios (artículo 538 del Código indicado).-

d ) Las opiniones de los autores Y tratadistas, expresadas en 
obras, revistas, congresos, academias, cursos, etc.- El Derecho del 
Trabajo, a pesar de su juventud. cue;1ta ya con autoridades doctrina­
rias de 'primer orden, de diversos pais~s Y de ren<;~re universal.-

e) Las grandes corrientes ?º~trm?les econom1co-sociales con­
temporqneas y los movimientos sm~icahs tªs, que han dado origen a 
muchas de las leyes sociales de diferentes_ eStados, Y que impulsan 
e l progreso general del Derecho del Trabaio en el mundo.-

V.- De carácter internacional. a saber: 

a) Los convenios, recomend_aciones Y resol~cio~es de la Orga­
nización Internacional del Trabaio.- Un convenio internacional d e l 
trabajo es un tratado multilat~ral, Y. el eStado que 1? ratifica está obli­
gado a adaptar su legislacion nacional al resp.ech:"o convenio ratifi­
cado.- Hasta 1951, se han aprobadc_:, lOO convenios internacionales del 
trabajo en 34 conferencias inte~nacionales, Y se ha n registrado 1.196 
ratificaciones de dichos convenios 

3
~º¿ parte fie los estados miembros 

de la O. l. T ,e Chile ha ratificado e a.q_ue os convenios.-
b) Los tratados bilaterales del trabaio como ser los de p t _ 

ción recíproca de sus trabaja.dores. acordªdos por dos estados.~º ec 
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c)" .Los principios d e cará cter soc ial c ons ignados en la Consti­
tución de la Organización Internacional d el Trabajo , e n la Declaración 
de Filadelfia d e la O. I. T. , en la C arta de San Francisco de las Nacio­
n es Unidas, en la De claración Univ e rsa l de los D e re chos d el Hombre, 
y en otros doc umentos interna cionales y paname ricanos.-

Se ha sostenido que el c ontrato in~ividual de trabajo es también 
una fuente del Derecho d e l Trabajo ; sin e mbargo, es p reciso observar 
que no pudiendo re n unciarse los d e recho s otorgados por las le y es del 
trabajo, los que son d e orden públic o, y además si se considera e l 
desarrollo p rogresiv o de la legislación social, acontece que en e l con­
trato individual de trabajo, se v a r e stringie ndo más y más cada día 
la autonomía de la voluntad; sus cláusulas más importantes escapan 
a la libertad contractual y deben someterse a normas previame nte es­
tablecidas por las leyes y los reglame nto s a fin de proteger a los asa­
lariados.- Asimismo recordemos que e l contrato individual de traba­
jo sólo p roduce efectos entre las p artes c ontratantes, y por lo tanto, 
no puede influ ir eficientemente ni e n la fo rmación ni e n la e volución 
d e l derecho d e l trabajo.-

Jerarquía de las diversas fuentes: 

No es fácil establecer una je rarquía rígida entre las variadas fue n­
tes del De recho del Trabajo; e l orde n je rárquico que señalamos a con­
tinuación, no siempre es fácil d e ser p u esto en p ráctica.-

Es ta jerarquía es la siguiente: 

l ) Los tratados internacionales, en especial los convenios da 
las Conferencias Internacionales d e l Trabajo, debidamente ratificadas¡. 
esta p riorida d puede ser ilusoria, e n e l caso d e un estado que habien­
do ratificado un convenio internacional d e l trabajo te nga en su legis­
lación nacional contradicciones con e l conv enio r a tificadoc,- los tri­
bunales de jus ticia aplicarían el texto legal nacional con preferencia al 
conv enio internacional ; así acontecería en Chile en donde e xisten cier­
tas dis paridades e ntre los convenios ratificados y a lgunos p receptos 
de la legis lación social vigente .-

2) La le y interna en el orden que s igue: 
a) Las leyes especiales del trabajo y de la p re visión social, estén 

codifica das o no; dentro de la jerarquía de las distintas fuentes, las le­
yes laborales Y p re visiona!es desempeñan e l papel preponderante.-

b) Las o tras le yes, que no sean especiales d e l trabajo o de la 
p revisión, las que sólo tienen un carácter supletorio para e l e vento de 
fal~ar una ley propiamente laboral o prevision a l e n la respectiva ma­
tena.-

c) Los preceptos constitu cionales sobre e l trabajo y la pre visión; 
e stos. !='.receptos, dada s u naturaleza vaga, d e meras declaraciones d e 
princ1p1os, son muy difíci les de aplicarse en la práctica', particularmen­
te cuando falta una legislación adecuada al respecto; es por ello que 
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'las d e claracion e s constitucionales de principios sociales, muchas ve­
ces re pre se ntan un bue n d e se o, más o menos platónico. 

3 ) Los re glamentos ·d e las leyes del trabajo y de la prev1s1on y 
los reglame ntos administrativos sobre las mismas materias; existe e l 
p e ligro d e que estos reglamentos vayan más allá de la ley en su afán 
d e lle nar vacíos de los textos legislativos o de subsanar sus deficien­
cias; e n tale s circunstancias, éllos se rían manifies tame nte ilegales. 

4) Lo s acuerdos colectivos, a saber: 
a ) .,.Los conve nios colectivos d e trabajo, ~n especial aquellos que 

rigen a todo un gran grupo profesional, a manera de ley de la profr.­
sión. Se asimilan a los convenios colectivos las resoluciones de ?tri­
bunales arbitrales que contie n e n n ormas comunes para el grupo de 
asalariados. 

b ) Los reglamentos inte rnos d e carácter obligatorio de las em­
presas y establecimientos. 

5 ) La costumbre, e n las circuns tancias ya señaladas. 

6 ) La jurisprudencia, tanto d e los tribunales como la administra­
tiva. 

7 ) Fuentes doctrinarias: 
a ) Los p rincipios g e n e rale s d e l d e recho interpre tados con crite ­

rio social. 
b ) Ciertos princip ios e sencialme nt~ sociales y humanos. 
c) Los principios d e naturaleza social consignados en los d ocu-

mento s inte rnacionale s más arripa m e ncionados. 
d) La equidad. , 
e ) Las opinione s d e autores y tratadistas d estacados. 
f) Los p rincipios d e cie rtas d octrinas eco~'t:>mico-sociales, orienta­

d ores d e l De recho d e l Trabajo e inspira d ores d e muchas de sus le yes . 
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